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SEMARNAT K _ 3, SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
« PARA LA PROTECCION AMBIENTALSECRETARÍA DE . . , — . ., .MEDIO AMBIENTE 3 DIrecuon General de\GestIon 21233€;¿leeslvéïsrgaslï

Y RECURSOS NATURALES INFORMACIÓN SUÉFTA A CLASIFICACIQN: Lypresente información queda s eta a las
- disposiciones aplica es en materia de ransparencia. ,

3 Por un ¿Leg responsable de! papel, las copIas de
¡a ' ' conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
j ' FECHA-DE EXPEDICJON: _ J \3

CIUDAD DE MEXICO‘jA K 3 I JUL 203,16 /
_ “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” ' ,

No. de BITÁCORA OFICIO No.DGGIMAR.710/ - 3 /.’. ' . . 09/AH-0598/07/19 0 0 0fi 17 [l

/Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes/,yegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, ,153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1.'2 fracción l, 3 fracción II, 30. 31, 32\, 33

Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 tracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Acuerdo que Establece IaClasificación y Codificación de Mercancías cuya. Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para elControl del Proceso 'y uso de" Plaguicidas, Fertilizantes y Sustanci s Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de dio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
¡mp rtación a favor de la empresa denominada . =

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguici as, Nutrientfs Vegetales y Sustanci s y

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ' _ R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL .
K ' Y

AVENIDA ADOLFO AYMES NO. 185
) PMP950301862 “j 3—3 VJUL 2MB \POCHTECA MATERIAS" PRIMAS, SA. DE C.V.

VIGENCIA FI3NALCIUDAD INDUSTRIAL i g
CP. 27019, TORREONÜCOAHUILA‘KDE mRAC

x .TEL. 55 5278—5900 333 3 01/08/2020
CORREO JELECTRONICO: vjaimes@pï@ 'ih3t33eca.cóm.°ñ1x . «—
NOMBRE COMERCIAL 3,» r' 3CIANURODE SODIO ‘ '\ \NOMBRE OpiMIco l IUPAC 3

‘CIANURO DE SODIO _ a _ /
CATEGORÍA T0XICOLÓG333I3Q3A fi—Ammm . I
n ALTAMENTE TOXICO fame ' = .. " .. lo 2%,, ¿2%?CONCENTRACION EN °o) oiCOMPOSICIoN ,,
98 3 , 355%???
CANTIDAD FR*;A,eeI:ON..ARANcELARIA
10,000i000 3 iii" a, 2833113,;¿5? >
OBJETO DE LA IMPO'RgI'AgIÓN 3 3 3 . ¿3
DISTRIBUCIÓN (SE LAI AgÑ GALVA ¡Bü— DE ,/
PAÍS DONDE SE ELAB (pago; p. " ’
EL PRODUCTO a “3 -
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Av. Ejército Nac\ional No.223, COI. Anáhuac; C.P. 11320, AICaIdia Miguel Hídaïg— mi“? -- - 4Ciudad de México, TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www.gob.mx/semarnat '
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y l / ' l f J “Jy. l CONDICIONANTES DELA AUTORIZACIÓN

I La presente autorización ndexime al autorizado del cumplimiento de\otras obligaciones contenidas en I9yes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. L

\ .

ll Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidssen la
presente o bien por la violación de cualquier diSposieión legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparació/n del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanci es civiles o penales que conforme a derecho
procedan. bo anterior con fundamen o en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la L y Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. .

¡ _
-IIl. En caso de ocürrir Un derrame infiltración, deScarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accide/ntes.

Ï gq á

IV. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
¡producto y cantidadmes ,deFie‘ndo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\ /

Informativo:

\ \ . . . - . /

Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012180720
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C.c..p.e Dra María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la ProtecCión Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de inspección Industrial carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio I Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 1 f
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